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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo Docente Coordinador (a) y se nombra un 
Docente en provisionalidad vacante temporal en la Planta de cargos del Departamento 

de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en 
el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa del 
Departamento se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente 
y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental N° 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 
municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por 
falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los 
cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo con 
personal inscrito en carrera, mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso de 
vacante definitiva, podrá suplirse por encargo mientras se surte el proceso de selección y se 
provee de manera definitiva". 

El Decreto 490 del 28 de marzo del 2016, reglamenta el Decreto Ley 1278 del 19 de junio del 
2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente establece en el 
Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica para la provisión de vacantes definitivas o 
temporales de cargos de directivos docentes y consiste en la designación transitoria de un 
educador con derechos de carrera, previa convocatoria y publicación de las vacantes a ser 
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proveídas mediante encargo." Para la calificación de los educadores que se postulen, la 
entidad territorial certificada deberá observar los requisitos en el mismo. 

En el artículo 2.4.6.3.1 O, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional es 
para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará 
mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que 
reúna los requisitos del cargo, siempre en cuando no se cuente con lista de elegibles. 

De conformidad con lo anterior, se procedió de acuerdo con lo establecido dentro del Artículo 
2.4.6.3.13 del Decreto 1075 de 2015, que establece los procedimientos para Encargo. 

Mediante Circular 2023090000028 del 18 de Enero del 2023, la Secretaría de Educación de 
Antioquia, realizó convocatoria para conformar el listado de elegibles para la provisión de las 
plazas vacantes (Definitiva, Temporal) de Directivos docentes en los 116 Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

A través de Resolución 2023060046350 del 01 de marzo del 2023 se publica el listado de 
elegibles para proveer los encargos de Directivos Docentes Rector, Director Rural, 
Coordinador, en los establecimientos educativos oficiales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

En cumplimiento de la Circular Externa 2023RS140848 de 2023 implementada por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil con relación a las vacantes generadas para el nivel Directivo 
Docente y a lo preceptuado en el Parágrafo Segundo del Artículo 2.4.6.3.13 del Decreto 1075 
de 2015, si ningún educador se postula a la convocatoria para la provisión del empleo mediante 
encargo conforme a lo dispuesto en el numeral 1 O de este artículo, la entidad territorial 
certificada encargará directamente a un educador de carrera que cumpla con los requisitos 
establecidos en Articulo 2.4.6.3.13 del Decreto 1075 de 2015. 

Aunado a lo anterior, pese haber convocatoria para la provisión del empleo de directivo 
docente, no se contó con educadores postulados, por lo que haciendo uso de las facultades IA 
concedidas a la Secretaria de Educación de Antioquia y de conformidad con las necesidades 
del servicio, se procederá a [ealizar un encargo de manera directa. 

Se fundamenta dicha decisión también en lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la 
Constitución Política de Colombia, con relación a que se debe garantizar la debida prestación 
del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho 
fundamental y servicio público esencial, se hace necesario realizar nombramientos 
provisionales, a fin de cubrir las vacantes existentes. 

La señora GONZALEZ VELASQUEZ GLORIA EUGENIA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 39434757, LICENCIADA EN ESPAIÍJOL Y LITERATURA ESPECIALISTA DE LA 
RECREACIÓN ECOLÓGICA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 14, regida por el 
estatuto docente 2277 de 1979, viene laborando como Docente de aula, en el área, 
Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. BERNARDO URIBE LONDOÑO, sede COLEGIO 
BERNARDO URIBE LONDOÑO - PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA, plaza N° 10668, 
reúne los requisitos para asumir por Encargo el cargo como Directiva Docente Coordinadora, 
en vacante temporal, para la l. E. BERNARDO URIBE LONDOÑO, sede COLEGIO 
BERNARDO URIBE LONDOÑO - PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA, plaza Nº 687, en 
reemplazo de VARGAS GUTIERREZ NELCY PATRICIA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 43801987, a quien se le concedió vacancia temporal. 

La señora OCAMPO CASTAÑO GLORIA PATRICIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
43645908, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA, ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA 
CASTELLANA, reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 
2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función como Docente de 
aula, en el área, Humanidades y Lengua Castellana - NO RURAL, aunado a lo anterior, la 
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Secretaría de Educación de Antioquia, no tiene actualmente Listado de Elegibles de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, población mayoritaria, por lo que se procede con el 
nombramiento provisional, vacante temporal, de manera directa, por el tiempo que dure la 
situación administrativa de encargo de la titular GONZALEZ VELASQUEZ GLORIA EUGENIA 
de conformidad con lo establecido en el Decreto 1278 de 2002, el Decreto 1075 de 2015, 
Decreto 490 de 2016 y la Circular Externa de la Comisión Nacional del Servicio Civil 
2023RS140848 del 20 de octubre de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directiva Docente Coordinadora, en vacante temporal, 
a la señora GONZALEZ VELASQUEZ GLORIA EUGENIA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 39434757, LICENCIADA EN ESPAÑOL Y LITERATURA ESPECIALISTA DE LA 
RECREACIÓN ECOLÓGICA, grado de escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 
1979, para la l. E. BERNARDO URIBE LONDOÑO, sede COLEGIO BERNARDO URIBE 
LONDOÑO - PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA, plaza Nº 687, en reemplazo de VARGAS 
GUTIERREZ NELCY PATRICIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43801987, a quien 
se le concedió vacancia temporal; La Señora GONZALEZ VELASQUEZ, viene laborando como 
Docente de aula, en el área, Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. BERNARDO URIBE 
LONDOÑO, sede COLEGIO BERNARDO URIBE LONDOÑO - PRINCIPAL, del municipio de 
LA CEJA, plaza Nº 10668; Según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad, vacante temporal, a la señora OCAMPO 
CASTAÑO GLORIA PATRICIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43645908, 
LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA, ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA 
CASTELLANA, como Docente en el área, Humanidades y Lengua Castellana - NO RURAL, en 
la l. E. BERNARDO URIBE LONDOÑO, sede COLEGIO BERNARDO URIBE LONDOÑO - IA 
PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA, plaza N° 10668, por el tiempo que dure la situación 
administrativa de encargo de la titular GONZALEZ VELASQUEZ GLORIA EUGENIA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 39434757; Según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la señora GONZALEZ VELASQUEZ GLORIA EUGENIA, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no proceden recursos de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a la señora OCAMPO CASTAÑO GLORIA PATRICIA, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no proceden recursos de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. Quien deberá manifestar su aceptación en 
el mismo acto y tomar posesión dentro de los (10) días siguientes de su notificación. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado 
de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 
Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de 
la Gobernación de Antioquia. 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos 
de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~jj}.() 
MAURICIO AL~Ífu 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Adri.ln Alexander Castro Álzate. 
Subsecretario Administrativo 

Juan Felipe Rendón Sinchez 
Director de Asuntos Legales 

Martha Lucia Caflas Jiménez. 
Profesional Universitario 

FECHA 

18103/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado I documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Rector (a) en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de 
la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos 
rurales de los 116 municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

La Ley 715 en su Artículo 22 establece frente a los traslados que Cuando para la debida 
prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un docente o directivo 
docente, este se ejecutará discrecionalmente y por acto debidamente motivado por la 
autoridad nominadora departamental, distrital o del municipio certificado cuando se 
efectúe dentro de la misma entidad territorial. 
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El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario. "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o 
directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier 
época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; 
Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad 
de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo 
docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del 
servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia 
dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo 
directivo." 

Las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la decisión de 
trasladar por necesidad del servicio a la señora SALDARRIAGA ELORZA ROSALBA 
MARIA, identificada con cédula de ciudadanía N° 21463290, LICENCIADA EN BÁSICA 
PRIMARIA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 14, regida por el estatuto docente 
2277 de 1979, como Directiva docente Rector (a), para la l. E. JESUS MARIA ROJAS 
PAGOLA, sede l. E. JESUS MARIA ROJAS PAGOLA, del municipio de SANTA 
BARBARA, plaza Nº 307, en reemplazo de ZAPATA CASTAÑO LUIS ARIEL, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 70722889, quien pasó a otro municipio; La señora 
SALDARRIAGA ELORZA, viene laborando como Directiva docente Rector (a), en la l. E. 
JUAN PABLO GOMEZ OCHOA, sede l. E. JUAN PABLO GOMEZ OCHOA, del municipio 
de CARAMANTA, plaza Nº 282. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: ANTIOQ 
ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora 
SALDARRIAGA ELORZA ROSALBA MARIA, identificada con cédula de ciudadanía N° 
21463290, LICENCIADA EN BÁSICA PRIMARIA, vinculada en propiedad, grado de 
escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, como Directiva docente Rector 
(a), para la l. E. JESUS MARIA ROJAS PAGOLA, sede l. E. JESUS MARIA ROJAS 
PAGOLA, del municipio de SANTA BARBARA, plaza Nº 307, en reemplazo de ZAPATA 
CASTAÑO LUIS ARIEL, identificado con cédula de ciudadanía N° 70722889, quien pasó 
a otro municipio; Según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora 
SALDARRIAGA ELORZA ROSALBA MARIA, haciéndole saber que contra éste no 
procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente 
Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
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Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 

aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 

taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 
datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~, 
NOMBRE 

Raúl Humberto Barrio Posada 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Álzate. 
Subsecretario Administrativo 

Juan Felipe Rendón Sinchez 
Director de Asuntos Legales 

Martha Lucia Canas Jiménez. 
Profesional Universitario 

Secretario de Educación 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado I documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo resentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo Docente Coordinador (a) y se nombra un 
Docente en provisionalidad vacante temporal en la Planta de cargos del Departamento 

de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en 
el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa del 
Departamento se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente 
y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental N° 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 
municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por 
falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los 
cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo con 
personal inscrito en carrera, mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso de 
vacante definitiva, podrá suplirse por encargo mientras se surte el proceso de selección y se 
provee de manera definitiva". 

El Decreto 490 del 28 de marzo del 2016, reglamenta el Decreto Ley 1278 del 19 de junio del 
2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente establece en el 
Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica para la provisión de vacantes definitivas o 
temporales de cargos de directivos docentes y consiste en la designación transitoria de un 
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educador con derechos de carrera, previa convocatoria y publicación de las vacantes a ser 
proveídas mediante encargo." Para la calificación de los educadores que se postulen, la 
entidad territorial certificada deberá observar los requisitos en el mismo. 

En el artículo 2.4.6.3.1 O, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional es 
para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará 
mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que 
reúna los requisitos del cargo, siempre en cuando no se cuente con lista de elegibles. 

De conformidad con lo anterior, se procedió de acuerdo con lo establecido dentro del Artículo 
2.4.6.3.13 del Decreto 1075 de 2015, que establece los procedimientos para Encargo. 

Mediante Circular 2023090000028 del 18 de Enero del 2023, la Secretaría de Educación de 
Antioquia, realizó convocatoria para conformar el listado de elegibles para la provisión de las 
plazas vacantes (Definitiva, Temporal) de Directivos docentes en los 116 Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

A través de Resolución 2023060046350 del 01 de marzo del 2023 se publica el listado de 
elegibles para proveer los encargos de Directivos Docentes Rector, Director Rural, 
Coordinador, en los establecimientos educativos oficiales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

En cumplimiento de la Circular Externa 2023RS140848 de 2023 implementada por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil con relación a las vacantes generadas para el nivel Directivo 
Docente y a lo preceptuado en el Parágrafo Segundo del Artículo 2.4.6.3.13 del Decreto 1075 
de 2015, si ningún educador se postula a la convocatoria para la provisión del empleo mediante 
encargo conforme a lo dispuesto en el numeral 1 O de este artículo, la entidad territorial 
certificada encargará directamente a un educador de carrera que cumpla con los requisitos 
establecidos en Articulo 2.4.6.3.13 del Decreto 1075 de 2015. 

Aunado a lo anterior, pese haber convocatoria para la provisión del empleo de directivo 
docente, no se contó con educadores postulados, por lo que haciendo uso de las facultades 
concedidas a la Secretaria de Educación de Antioquia y de conformidad con las necesidades 
del servicio, se procederá a realizar un encargo de manera directa. 

Se fundamenta dicha decisión también en lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la 
Constitución Política de Colombia, con relación a que se debe garantizar la debida prestación 
del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho 
fundamental y servicio público esencial, se hace necesario realizar nombramientos 
provisionales, a fin de cubrir las vacantes existentes. 

El señor VILLA MUÑOZ LUIS EVELIO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1017179842, 
LICENCIADO EN EDUCACION CIENCIAS NATURALES Y EDUCACION AMBIENTAL -
MAGISTER EN BIOTECNOLOGIA, vinculado en propiedad, grado de escalafón 3AM, regido 
por el estatuto docente 1278 de 2002, viene laborando como Docente de aula, en el área, 
Ciencias Naturales y Educación Ambiental, en la l. E. ARTURO VELASQUEZ ORTIZ, sede 
COLEGIO ARTURO VELASQUEZ ORTIZ - PRINCIPAL, del municipio de SANTA FE DE 
ANTIOQUIA, plaza Nº 7523, reúne los requisitos para asumir por Encargo el cargo como 
Directivo Docente Coordinador, en vacante temporal, para la l. E ROMAN GOMEZ, sede l. E 
ROMAN GOMEZ - PRINCIPAL, del municipio de MARINILLA, plaza Nº 704, en reemplazo de 
PARDO CARDOZO WAGNER HUMBERTO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
91298614, a quien se le concedió vacancia temporal. 

La señora NARANJO ESTRADA ANA MARÍA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1038063125, LICENCIADA EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL, reúne 
las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 
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de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función como Docente de aula, en el área, 
Ciencias Naturales y Educación Ambiental - NO RURAL, aunado a lo anterior, la Secretaría de 
Educación de Antioquia, no tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, población mayoritaria, por lo que se procede con el nombramiento provisional, 
vacante temporal, de manera directa, por el tiempo que dure la situación administrativa de 
encargo del titular VILLA MUÑOZ LUIS EVELIO de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 1278 de 2002, el Decreto 1075 de 2015, Decreto 490 de 2016 y la Circular Externa de 
la Comisión Nacional del Servicio Civil 2023RS140848 del 20 de octubre de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directivo Docente Coordinador, en vacante temporal, al 
señor VILLA MUÑOZ LUIS EVELIO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1017179842, 
LICENCIADO EN EDUCACION CIENCIAS NATURALES Y EDUCACION AMBIENTAL -
MAGISTER EN BIOTECNOLOGIA, grado de escalafón 3AM, regido por el estatuto docente 
1278 de 2002, para la l. E ROMAN GOMEZ, sede l. E ROMAN GOMEZ - PRINCIPAL, del 
municipio de MARINILLA, plaza Nº 704, en reemplazo PARDO CARDOZO WAGNER 
HUMBERTO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 91298614, a quien se le concedió 
vacancia temporal; El Señor VILLA MUÑOZ, viene laborando como Docente de aula, en el 
área, Ciencias Naturales y Educación Ambiental, en la l. E. ARTURO VELASQUEZ ORTIZ, 
sede COLEGIO ARTURO VELASQUEZ ORTIZ - PRINCIPAL, del municipio de SANTA FE DE 
ANTIOQUIA, plaza Nº 7523; Según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad, vacante temporal, a la señora NARANJO 
ESTRADA ANA MARÍA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1038063125, LICENCIADA 
EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL, como Docente de aula, en el área, 
Ciencias Naturales y Educación Ambiental - NO RURAL, aunado a lo anterior, en la l. E. 
ARTURO VELASQUEZ ORTIZ, sede COLEGIO ARTURO VELASQUEZ ORTIZ - PRINCIPAL, 
del municipio de SANTA FE DE ANTIOQUIA, plaza Nº 7523, mientras dure el encargo del 
señor VILLA MUÑOZ LUIS EVELIO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1017179842; 
Según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor VILLA MUÑOZ LUIS EVELIO, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra éste no proceden recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a la señora NARANJO ESTRADA ANA MARÍA, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no proceden recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. Quien deberá manifestar su aceptación en el mismo acto y 
tomar posesión dentro de los (10) días siguientes de su notificación. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado 
de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 
Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de 
la Gobernación de Antioquia. 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos 
de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ 1/r;J 
MAURICIO ALVl~¡

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Álzate. 
Subsecretario Administrativo 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Martha Lucia Canas Jiménez 
Profesional Universitario 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo resentamos para la firma. ->~, 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo Docente Coordinador (a) y se nombra un 
Docente en provisionalidad vacante temporal en la Planta de cargos del Departamento 

de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en 
el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa del 
Departamento se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente 
y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 
municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por 
falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los 
cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo con 
personal inscrito en carrera, mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso de 
vacante definitiva, podrá suplirse por encargo mientras se surte el proceso de selección y se 
provee de manera definitiva". 

El Decreto 490 del 28 de marzo del 2016, reglamenta el Decreto Ley 1278 del 19 de junio del 
2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente establece en el 
Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica para fa provisión de vacantes definitivas o 
temporales de cargos de directivos docentes y consiste en la designación transitoria de un 
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educador con derechos de carrera, previa convocatoria y publicación de las vacantes a ser 
proveídas mediante encargo." Para la calificación de los educadores que se postulen, la 
entidad territorial certificada deberá observar los requisitos en el mismo. 

En el artículo 2.4.6.3.10, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional es 
para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará 
mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que 
reúna los requisitos del cargo, siempre en cuando no se cuente con lista de elegibles. 

De conformidad con lo anterior, se procedió de acuerdo con lo establecido dentro del Artículo 
2.4.6.3.13 del Decreto 1075 de 2015, que establece los procedimientos para Encargo. 

Mediante Circular 2023090000028 del 18 de Enero del 2023, la Secretaría de Educación de 
Antioquia, realizó convocatoria para conformar el listado de elegibles para la provisión de las 
plazas vacantes (Definitiva, Temporal) de Directivos docentes en los 116 Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

A través de Resolución 2023060046350 del 01 de marzo del 2023 se publica el listado de 
elegibles para proveer los encargos de Directivos Docentes Rector, Director Rural, 
Coordinador, en los establecimientos educativos oficiales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

En cumplimiento de la Circular Externa 2023RS140848 de 2023 implementada por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil con relación a las vacantes generadas para el nivel Directivo 
Docente y a lo preceptuado en el Parágrafo Segundo del Artículo 2.4.6.3.13 del Decreto 1075 
de 2015, si ningún educador se postula a la convocatoria para la provisión del empleo mediante 
encargo conforme a lo dispuesto en el numeral 1 O de este artículo, la entidad territorial 
certificada encargará directamente a un educador éle carrera que cumpla con los requisitos 
establecidos en Articulo 2.4.6.3.13 del Decreto 1075 de 2015. 

Aunado a lo anterior, pese haber convocatoria para la provisión del empleo de directivo 
docente, no se contó con educadores postulados, por lo que haciendo uso de las facultades 
concedidas a la Secretaria de Educación de Antioquia y de conformidad con las necesidades 
del servicio, se procederá a realizar un encargo de manera directa. 

Se fundamenta dicha decisión también en lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la 
Constitución Política de Colombia, con relación a que se debe garantizar la debida prestación 
del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho 
fundamental y servicio público esencial, se hace necesario realizar nombramientos 
provisionales, a fin de cubrir las vacantes existentes. 

La señora CANO ARENAS OLGA PATRICIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
21501496, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS HUMANIDADES LENGUA 
CASTELLANA - MAGISTER EN EDUCACIÓN, vinculada en propiedad, grado de escalafón 
3AM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, viene laborando como Docente de aula, en 
el área, Básica Primaria en la l. E. ARTURO VELASQUEZ ORTIZ, sede E. U. JOSE MARIA 
MARTINEZ PARDO, del municipio de SANTA FE DE ANTIOQUIA, plaza Nº 7551, reúne los 
requisitos para asumir por Encargo el cargo como Directiva Docente Coordinadora, en vacante 
temporal, para la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR PEDRO JUSTO BERRIO, sede l. E. 
ESCUELA NORMAL SUPERIOR PEDRO JUSTO BERRIO - PRINCIPAL, del municipio de 
SANTA ROSA DE OSOS, plaza Nº 584, en reemplazo de HERNANDEZ CASTRILLON LUZ 
ANGELA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 22034957, a quien se le concedió vacancia 
temporal. 

El señor GONZALEZ BEDOYA OSCAR DARIO, identificado CQJl cédula de ciudadanía Nº 
71053287, LICENCIADO EN EDUCACIÓN RURAL~tirott) reúne las calidades 
establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio dé'2002-yerartículo 119 de la Ley 115 
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de 1994, para desempeñar la función como Docente de aula, en el área Básica Primaria, NO 
RURAL, aunado a lo anterior, la Secretaría de Educación de Antioquia, no tiene actualmente 
Listado de Elegibles de la Comisión Nacional del Servicio Civil, población mayoritaria, por lo 
que se procede con el nombramiento provisional, vacante temporal, de manera directa, por el 
tiempo que dure la situación administrativa de encargo de la titular CANO ARENAS OLGA 
PATRICIA, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1278 de 2002, el Decreto 1075 de 
2015, Decreto 490 de 2016 y la Circular Externa de la Comisión Nacional del Servicio Civil 
2023RS140848 del 20 de octubre de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directiva Docente Coordinadora, en vacante temporal, 
a la señora CANO ARENAS OLGA PATRICIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
21501496, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS HUMANIDADES LENGUA 
CASTELLANA - MAGISTER EN EDUCACIÓN, grado de escalafón 3AM, regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, para la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR PEDRO JUSTO BERRIO, 
sede l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR PEDRO JUSTO BERRIO - PRINCIPAL, del 
municipio de SANTA ROSA DE OSOS, plaza Nº 584, en reemplazo de HERNANDEZ 
CASTRILLON LUZ ANGELA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 22034957, a quien se 
le concedió vacancia temporal; La Señora HERNANDEZ CASTRILLON, viene laborando como 
Docente de aula, en el área, Básica Primaria en la l. E. ARTURO VELASQUEZ ORTIZ, sede E. 
U. JOSE MARIA MARTINEZ PARDO, del municipio de SANTA FE DE ANTIOQUIA, plaza Nº 
7551; Según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad, vacante temporal, al señor GONZALEZ 
BEDOYA OSCAR DARIO, identificado con cédula de ciudadanía N° 71053287, LICENCIADO 
EN EDUCACIÓN RURAL, como Docente de aula, en el área, Básica Primaria NO RURAL, 
para la l. E. ARTURO VELASQUEZ ORTIZ, sede E. U. JOSE MARIA MARTINEZ PARDO, del 
municipio de SANTA FE DE ANTIOQUIA, plaza Nº 7551, mientras dure el encargo de la señora 
CANO ARENAS OLGA PATRICIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21501496; Según 
lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la señora CANO ARENAS OLGA PATRICIA, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no proceden recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar al señor GONZALEZ BEDOYA OSCAR DARIO, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no proceden recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. Quien deberá manifestar su aceptación en el mismo acto y 
tomar posesión dentro de los (10) días siguientes de su notificación. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado 
de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 
Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de 
la Gobernación de Antioquia. 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos 
de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~1Jl? 
MAURICIO AL~~lz 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Raúl Humberto Barrio Posada 
Director de Talento Humano 

Adri6n Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Juan Felipe Rendón Sl11nchez 
Director de Asuntos Legales 

Martha Lucia Canas Jiméne:r. 
Profesional Universitario 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo Docente Coordinador (a) y se nombra un 
Docente en provisionalidad vacante temporal en la Planta de cargos del Departamento 

de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en 
el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 11 A 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa del 
Departamento se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente 
y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 
municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por 
falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los 
cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo con 
personal inscrito en carrera, mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso de 
vacante definitiva, podrá suplirse por encargo mientras se surte el proceso de selección y se 
provee de manera definitiva". 

El Decreto 490 del 28 de marzo del 2016, reglamenta el Decreto Ley 1278 del 19 de junio del 
2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente establece en el 
Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica para la provisión de vacantes definitivas o 
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temporales de cargos de directivos docentes y consiste en la designación transitoria de un 
educador con derechos de carrera, previa convocatoria y publicación de las vacantes a ser 
proveídas mediante encargo." Para la calificación de los educadores que se postulen, la 
entidad territorial certificada deberá observar los requisitos en el mismo. 

En el artículo 2.4.6.3.10, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional es 
para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará 
mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que 
reúna los requisitos del cargo, siempre en cuando no se cuente con lista de elegibles. 

De conformidad con lo anterior, se procedió de acuerdo con lo establecido dentro del Artículo 
2.4.6.3.13 del Decreto 1075 de 2015, que establece los procedimientos para Encargo. 

Mediante Circular 2023090000028 del 18 de Enero del 2023, la Secretaría de Educación de 
Antioquia, realizó convocatoria para conformar el listado de elegibles para la provisión de las 
plazas vacantes (Definitiva, Temporal) de Directivos docentes en los 116 Municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

A través de Resolución 2023060046350 del 01 de marzo del 2023 se publica el listado de 
elegibles para proveer los encargos de Directivos Docentes Rector, Director Rural, 
Coordinador, en los establecimientos educativos oficiales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

En cumplimiento de la Circular Externa 2023RS140848 de 2023 implementada por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil con relación a las vacantes generadas para el nivel Directivo 
Docente y a lo preceptuado en el Parágrafo Segundo del Artículo 2.4.6.3.13 del Decreto 1075 
de 2015, si ningún educador se postula a la convocatoria para la provisión del empleo mediante 
encargo conforme a lo dispuesto en el numeral 1 O de este artículo, la entidad territorial 
certificada encargará directamente a un educador de carrera que cumpla con los requisitos 
establecidos en Articulo 2.4.6.3.13 del Decreto 1075 de 2015. 

Aunado a lo anterior, pese haber convocatoria para la provisión del empleo de directivo I A 
docente, no se contó con educadores postulados, por lo que haciendo uso de las facultades 
concedidas a la Secretaria de Educación de Antioquia y de conformidad con las necesidades 
del servicio, se procederá a realizar un encargo de manera directa. 

Se fundamenta dicha decisión también en lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la 
Constitución Política de Colombia, con relación a que se debe garantizar la debida prestación 
del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho 
fundamental y servicio público esencial, se hace necesario realizar nombramientos 
provisionales, a fin de cubrir las vacantes existentes. 

La señora HERRERA VELEZ YOR MENELL Y, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
43919342, PSICOLOGA - MAGISTER EN PSICOPEDAGOGIA, vinculada en propiedad, grado 
de escalafón 3BM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, viene laborando como 
Docente Orientadora, en la l. E. CARDENAL ANIBAL MUÑOZ DUQUE, sede l. E. CARDENAL 
ANISAL MUÑOZ DUQUE - PRINCIPAL, del municipio de SANTA ROSA DE OSOS, plaza Nº 
1137, reúne los requisitos para asumir por Encargo el cargo como Directiva Docente 
Coordinadora, en vacante temporal, para la l. E. CARDENAL ANISAL MUÑOZ DUQUE, sede l. 
E. CARDENAL ANISAL MUÑOZ DUQUE - PRINCIPAL, del municipio de SANTA ROSA DE 
OSOS, plaza Nº 580, en reemplazo de MAURICIO ALEJANDRO AGUDELO, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 8155483, a quien se le concedió vacancia temporal. 

La señora CARDONA URIBE MANUELA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1007585426, PSICOLOGA, reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 
de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función como 
Docente Orientadora - NO RURAL, aunado a lo anterior, la Secretaría de Educación de 
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Antioquia, no tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión Nacional del Servicio Civil , 
población mayoritaria, por lo que se procede con el nombramiento provisional, vacante 
temporal, de manera directa, por el tiempo que dure la situación administrativa de encargo de la 
titular HERRERA VELEZ YOR MENELL Y de conformidad con lo establecido en el Decreto 
1278 de 2002, el Decreto 1075 de 2015, Decreto 490 de 2016 y la Circular Externa de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil 2023RS140848 del 20 de octubre de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directiva Docente Coordinadora, en vacante temporal, 
a la señora HERRERA VELEZ YOR MENELL Y, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
43919342, PSICOLOGA - MAGISTER EN PSICOPEDAGOGIA, grado de escalafón 3SM, 
regida por el estatuto docente 1278 de 2002, para la l. E. CARDENAL ANISAL MUÑOZ 
DUQUE, sede l. E. CARDENAL ANISAL MUÑOZ DUQUE - PRINCIPAL, del municipio de 
SANTA ROSA DE OSOS, plaza N° 580, en reemplazo de MAURICIO ALEJANDRO 
AGUDELO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 8155483, a quien se le concedió 
vacancia temporal; La Señora HERRERA VELEZ, viene laborando como Docente Orientadora, 
en la l. E. CARDENAL ANISAL MUÑOZ DUQUE, sede l. E. CARDENAL ANISAL MUÑOZ 
DUQUE - PRINCIPAL, del municipio de SANTA ROSA DE OSOS, plaza Nº 1137; Según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad, vacante temporal, a la señora CARDONA 
URIBE MANUELA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1007585426, PSICOLOGA, como 
Docente Orientadora - NO RURAL, para la l. E. CARDENAL ANISAL MUÑOZ DUQUE, sede l. 
E. CARDENAL ANISAL MUÑOZ DUQUE - PRINCIPAL, del municipio de SANTA ROSA DE 
OSOS, plaza Nº 1137, por el tiempo que dure la situación administrativa de encargo de la titular 
HERRERA VELEZ YOR MENELLY, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43919342; 
Según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la señora HERRERA VELEZ YOR MENELL Y, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no proceden recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a la señora CARDONA URIBE MANUELA, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra éste no proceden recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. Quien deberá manifestar su aceptación en el mismo acto y 
tomar posesión dentro de los (10) días siguientes de su notificación. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado 
de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 
Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de 
la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 
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ARTÍCULO SEPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos 
de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 
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Revisó: 

Revisó: 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo Docente Coordinador (a) en la Planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el arllculo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a 
la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará 
docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 
06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en 
las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 municipios no certificados del 
departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar temporalmente a 
una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta temporal o definitiva de 
su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos directivos docentes vacantes de 
manera temporal, podrán ser provistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la 
situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo mientras 
se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

El Decreto 490 del 28 de marzo del 2016, reglamenta el Decreto Ley 1278 del 19 de junio del 2002, en 
materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente establece en el Articulo 
2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica para la provisión de vacantes definitivas o temporales de 
cargos de directivos docentes y consiste en la designación transitoria de un educador con derechos de 
carrera, previa convocatoria y publicación de las vacantes a ser proveídas mediante encargo." Para la 
calificación de los educadores que se postulen, la entidad territorial certificada deberá observar los 
requisitos en el mismo. 

En el artículo 2.4.6.3.10, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional es para la 
provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto 
debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del 
cargo. 
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De conformidad con lo anterior, se procedió de acuerdo con lo establecido dentro del Artículo 2.4.6.3.13 
del Decreto 1075 de 2015, que establece los procedimientos para Encargo. 

Mediante Circular 2023090000028 del 18 de Enero del 2023, la Secretaría de Educación de Antioquia, 
realizó convocatoria para conformar el listado de elegibles para la provisión de las plazas vacantes 
(Definitiva, Temporal) de Directivos docentes en los 116 Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

A través de Resolución 2023060046350 del 01 de marzo del 2023 se publica el listado de elegibles para 
proveer los encargos de Directivos Docentes Rector, Director Rural, Coordinador, en los 
establecimientos educativos oficiales de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

En cumplimiento de la Circular Externa 2023RS140848 de 2023 implementada por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil con relación a las vacantes generadas para el nivel Directivo Docente y a lo 
preceptuado en el Parágrafo Segundo del Artículo 2.4.6.3.13 del Decreto 1075 de 2015, si ningún 
educador se postula a la convocatoria para la provisión del empleo mediante encargo conforme a lo 
dispuesto en el numeral 1 O de este artículo, la entidad territorial certificada encargará directamente a un 
educador de carrera que cumpla con los requisitos establecidos en Articulo 2.4.6.3.13 del Decreto 1075 
de 2015. 

Aunado a lo anterior, pese haber convocatoria para la provisión del empleo de directivo docente, no se 
contó con educadores postulados, por lo que haciendo uso de las facultades concedidas a la Secretaria 
de Educación de Antioquia y de conformidad con las necesidades del servicio, se procederá a realizar un 
encargo de manera directa. 

Se fundamenta dicha decisión también en lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política de Colombia, con relación a que se debe garantizar la debida prestación del servicio educativo a 
niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público 
esencial, se hace necesario realizar nombramientos provisionales, a fin de cubrir las vacantes 
existentes. 

El señor AVILA CAVADIA CARLOS ANTONIO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 78712402, 
LICENCIADO EN EDUCACION BASICA ENFASIS EN LENGUA CASTELLANA, vinculado en propiedad, 
grado de escalafón 14, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, viene laborando como Docente de 
aula, en el área Básica Primaria en la l. E. R. LA TRINIDAD, sede C. E. R. LAS PALMAS, del municipio 
de ARBOLETES, plaza N° 15699, reúne los requisitos para asumir por Encargo el cargo como Directivo 
Docente Coordinador, en vacante definitivo, para l. E. R. GUADUAL ARRIBA, sede l. E. R. GUADUAL 
ARRIBA, del municipio de ARBOLETES, plaza Nº 417, Nueva Plaza Vacante. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directivo Docente Coordinador, en vacante definitivo, al señor 
AVILA CAVADIA CARLOS ANTONIO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 78712402, 
LICENCIADO EN EDUCACION BASICA ENFASIS EN LENGUA CASTELLANA, grado de escalafón 14, 
regido por el estatuto docente 2277 de 1979, para la l. E. R. GUADUAL ARRIBA, sede l. E. R. 
GUADUAL ARRIBA, del municipio de ARBOLETES, plaza Nº 417, Nueva Plaza Vacante; El Señor 
AVILA CAVADIA, viene laborando como Docente de aula, en el área, Básica Primaria en la l. E. R. LA 
TRINIDAD, sede C. E. R. LAS PALMAS, del municipio de ARBOLETES, plaza Nº 15699; Según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor AVILA CAVADIA CARLOS ANTONIO, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra éste no proceden recursos de reposición ni de apelación en 
sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 
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ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 
de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 
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Raúl Humberto Berrio Posada 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo Docente Coordinador (a) en la Planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artfcu/o 153 de la Ley 115 de 1994, /as 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a 
la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de /os recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará 
docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 
06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa del Departamento se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del DeRarlamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en 
las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 municipios no certificados del 
departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar temporalmente a 
una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta temporal o definitiva de 
su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos directivos docentes vacantes de 
manera temporal, podrán ser provistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la 
situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo mientras 
se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva ·. 

El Decreto 490 del 28 de marzo del 2016, reglamenta el Decreto Ley 1278 del 19 de junio del 2002, en 
materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente establece en el Artículo 
2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica para la provisión de vacantes definitivas o temporales de 
cargos de directivos docentes y consiste en la designación transitoria de un educador con derechos de 
carrera, previa convocatoria y publicación de las vacantes a ser provefdas mediante encargo. " Para la 
calificación de los educadores que se postulen, la entidad territorial certificada deberá observar los 
requisitos en el mismo. 

En el artículo 2.4.6.3.1 O, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional es para la 
provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto 
debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del 
cargo. 
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De conformidad con lo anterior, se procedió de acuerdo con lo establecido dentro del Artículo 2.4.6.3.13 
del Decreto 1075 de 2015, que establece los procedimientos para Encargo. 

Mediante Circular 2023090000028 del 18 de Enero del 2023, la Secretaría de Educación de Antioquia, 
realizó convocatoria para conformar el listado de elegibles para la provisión de las plazas vacantes 
(Definitiva, Temporal) de Directivos docentes en los 116 Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

A través de Resolución 2023060046350 del 01 de marzo del 2023 se publica el listado de elegibles para 
proveer los encargos de Directivos Docentes Rector, Director Rural, Coordinador, en los 
establecimientos educativos oficiales de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

En cumplimiento de la Circular Externa 2023RS140848 de 2023 implementada por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil con relación a las vacantes generadas para el nivel Directivo Docente y a lo 
preceptuado en el Parágrafo Segundo del Artículo 2.4.6.3.13 del Decreto 1075 de 2015, si ningún 
educador se postula a la convocatoria para la provisión del empleo mediante encargo conforme a lo 
dispuesto en el numeral 1 O de este artículo, la entidad territorial certificada encargará directamente a un 
educador de carrera que cumpla con los requisitos establecidos en Articulo 2.4.6.3.13 del Decreto 1075 
de 2015. 

Aunado a lo anterior, pese haber convocatoria para la provisión del empleo de directivo docente, no se 
contó con educadores postulados, por lo que haciendo uso de las facultades concedidas a la Secretaria 
de Educación de Antioquia y de conformidad con las necesidades del servicio, se procederá a realizar un 
encargo de manera directa. 

Se fundamenta dicha decisión también en lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política de Colombia, con relación a que se debe garantizar la debida prestación del servicio educativo a 
niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público 
esencial, se hace necesario realizar nombramientos provisionales, a fin de cubrir las vacantes 
existentes. 

El señor MONTIEL NARVAEZ PEDRO ANTONIO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 78751271, 
LICENCIADO EN ESPAÑOL Y LITERATURA - MAGISTER EN EDUCACIÓN, vinculado en propiedad, 
grado de escalafón 2CM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, viene laborando como Docente 
de aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana en la l. E. R. LA TRINIDAD, sede COLEGIO 
LA TRINIDAD - PRINCIPAL, del municipio de ARBOLETES, plaza N° 15689, reúne los requisitos para 
asumir por Encargo el cargo como Directivo Docente Coordinador, en vacante temporal, para l. E. R. LA 
CANDELARIA, sede COLEGIO LA CANDELARIA - PRINCIPAL, del municipio de ARBOLETES, plaza N° 
849, en reemplazo de MEJIA MIRANDA OSWALDY JESUS, identificado con cédula de ciudadanía N° 
70526421, a quien se le concedió vacancia temporal. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directivo Docente Coordinador, en vacante temporal, al señor 
MONTIEL NARVAEZ PEDRO ANTONIO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 78751271, 
LICENCIADO EN ESPAÑOL Y LITERATURA - MAGISTER EN EDUCACIÓN, grado de escalafón 2CM, 
regido por el estatuto docente 1278 de 2002, para la l. E. R. LA CANDELARIA, sede COLEGIO LA 
CANDELARIA - PRINCIPAL, del municipio de ARBOLETES, plaza Nº 849, en reemplazo MEJIA 
MIRANDA OSWALDY JESUS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70526421, a quien se le 
concedió vacancia temporal; El Señor MONTIEL NARVAEZ, viene laborando como Docente de aula, en 
el área, Humanidades y Lengua Castellana en la l. E. R. LA TRINIDAD, sede COLEGIO LA TRINIDAD -
PRINCIPAL, del municipio de ARBOLETES, plaza Nº 15689; Según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor MONTIEL NARVAEZ PEDRO ANTONIO, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra éste no proceden recursos de reposición ni de apelación en 
sede administrativa. 

2 de3 

A 



27

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 
de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 
RaUI Humberto Serrio Posada 
Director da Talento Humano 

Adri.t.n Alexander C11tro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Juan Felipe Rendón SAnchez 
Director de Asuntos Legales 

Martha Lucia Canas Jlménez. 
Profesional Universitario 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~Ll? 
MAURICIO ALVIAR ~ 

Secretario de Educación 

FECHA 

19/03/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado I documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo resentamos para la firma. 'S.~ 

on 
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DECRETO No. 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) Docente, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superaren ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar temporalmente 
a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta temporal o definitiva 
de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos directivos docentes 
vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo con personal inscrito en carrera, 
mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por 
encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia tipos 
de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 2.4.6.3.10 
establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de 
cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado 
expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no excluye del 
respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territQrial 
certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con requisitos del cargo, sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado ~istema Maestro. 

La Secretaría de Educación de Antioquia, tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, población mayoritaria del nivel docente de aula del área de Humanidades 
y Lengua Castellana Opec Nº 183052 como resultado del Proceso de Selección No. 2151 de 2021 ~ 
Directivos Docentes y Docentes, por lo que se procede con el nombramiento Provisional Temporal de 
los elegibles que aplicaron a las plazas docentes previamente ofertadas. 

IA 
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Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a la 
persona que a continuación se relaciona, quienes se desempeñará en el municipio y 
establecimiento educativo que se señala mientras dure la novedad del titular: 

INSTITUCIÓN N°DE NOVEDAD 
EN 

N" ctDULA NOMBRE Ttr\JLO MUNICIPIO 
EDUCATIVA 

SEDE NIVEL/ ÁREA 
PLAZA A CUBRIR 

REEMPLAZO 
DE 

l. E. ESCUELA 
l. E. ESCUELA 

VACANCIA 
NORMAL 

NORMAL 
DOCENTE DE TEMPORAL SANORA 

SUPERIOR 
JOHNJAIRO 

LINGÜISTA SONSÓN 
SUPERIOR 

PRES BITE RO 
HUMANIDADES 

12S47 
PARA BIBIANA 1 1033683477 

PRESBITERO Y LENGUA PERIODO GÓMEZ AROCA 
JOSÉGÓMEZ 

JOSÉGÓMEZ CASTELLANA DE CASTAÑEDA 
ISAZA 

ISAZA - SEDE 
PRUEBA 

PRINCIPAL 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a los interesados el nombramiento por escrito, haciéndoles saber 
que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radieado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ;J[).0 
MAURICIO ALVIA~r 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 
Sandra Bibiana Castrillón Jiménez 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo ene 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 
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DECRETO No. 

Por el cual se traslada por convenio interadministrativo un (a) docente, pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

* Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

* Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* JARVY ORDOÑEZ ORTIZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 12. 751.004, Licenciado 
en Informática, Magíster en Gestión de la Tecnología Educativa, quien actualmente presta sus 
servicios como docente de básica secundaria, en el I.E. la Pintada Liceo la Pintada - Sede 
Principal, del municipio de la Pintada, plaza mayoritaria, código plaza 14320, adscrito (a) a la 
Secretaría de Educación de Antioquia, nombrado en propiedad mediante el Decreto 
2019070000782 del 15 de febrero de 2019, inscrito (a) en el Grado "2AM" del Escalafón 
Nacional Docente, regido (a) por el estatuto Docente 1278 de 2002, información que reposa 
en la hoja de vida del (la) docente, dar cumplimiento al Fallo de Tutela nro. 05-390-40-89-001-
2023-00148-00 del 03 de noviembre de 2023, en el cual el Juzgado Promiscuo Municipal de 
La Pintada - Antioquia, en el cual se ordena a la Secretaría de Educación Departamental de 
Nariño y a la Secretaría de Educación de Antioquia suscribir el convenio interadministrativo. 

* El Departamento de Antioquia y el Departamento de Nariño al encontrar que reúne los 
requisitos, suscribieron el Convenio lnteradministrativo de Traslado; por el cual se accede al 
traslado del docente JARVY ORDOÑEZ ORTIZ, a esa entidad territorial. 

* De conformidad con el parágrafo 2º del artículo 2.4.5.1.2 del Decreto 1075 de 2015, los 
traslados entre entidades territoriales se tramitan conforme al proceso dispuesto en el citado 
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artículo, y requieren adicionalmente convenio interadministrativo entre las entidades 
territoriales remisora y receptora. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en Propiedad, sin solución de continuidad por Convenio 
lnteradministrativo para el DEPARTAMENTO DE NARIÑO, al señor JARVY ORDOÑEZ 
ORTIZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 12.751.004, Licenciado en Informática, 
Magíster en Gestión de la Tecnología Educativa, quien actualmente presta sus servicios como 
docente de básica secundaria, en el I.E. la Pintada Liceo la Pintada - Sede Principal, del 
municipio de la Pintada, plaza mayoritaria, código plaza 14320, adscrito (a) a la Secretaría de 
Educación de Antioquia, inscrito (a) en el Grado "2AM" del Escalafón Nacional Docente, regido 
(a) por el estatuto Docente 1278 de 2002, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El docente Jarvy Ordoñez Ortiz, deberá tomar posesión del cargo en 
el Departamento de Nariño tal como lo señala el Decreto 1075 de 2015 y seguirá conservando 
los derechos carrera, tal como lo establece el Estatuto Docente que la rige, y deberá enviar 
copia del acto administrativo de aceptación de traslado, acta de posesión finalización e inicio 
de labores a la Secretaría Departamental de Antioquia, a más tardar al día siguiente de la 
posesión. 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez posesionado el docente Ordoñez Ortiz, en el Departamento 
de Na riño, será relevado(a) de Nómina del Departamento de Antioquia y se enviará la hoja de 
vida de la misma, con todos los anexos, el expediente de clasificación y ascenso en el 
escalafón docente y antecedentes disciplinarios, a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Nariño. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente acto 
administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Aprobó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

//1~ ii\rJ 
MAURICIO AL"lf.~~~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Adm1nistrativo 

Juan Fehpe Rendón Sanchez 
Director Asuntos Legales Educaaón 

Vanessa vila Palacio 
Auxiliar Administrativo 

FIRMA 

Los arriba firmantes dedaramos que hemos revisado et documento y lo e 
y por lo tanto, baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

FECHA 

2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva un (a) docente, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa . Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo , para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , final'ilciados con recursos 
del Sistema General de Participaciones 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se 
trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal , el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva 
situación administrativa . En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

A través de correo electrónico el día 18 de marzo de 2024, la Secretaria de Educación del municipio 
de Nechí, Antioquia, solicita el reemplazo de provisional vacante definitiva, cargo 2673, nivel Básica 
primaria, para la I.E.R. Trinidad Arriba, teniendo en cuenta que el docente PINO VALENZUELA 
OSCAR IGNACIO e.e. 15402341, licenciado en educación básica énfasis ciencias sociales, a quien 
mediante decreto Nº 2024070001169 del 07/03/202, fue retirado del servicio." 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de 
Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario realizar el 
nombramiento provisional definitivo a la señora MILDRED YESENIA HERNANDEZ BANQUET, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 43889439, LICENCIADA EN EDUCACIÓN FÍSICA Y 
DEPORTES, como Docente de Aula, en el nivel de Básica primaria, población 
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AFRODESCENDIENTE, cargo 2673, para la l. E. R. TRINIDAD ARRIBA, sede I.E.R. TRINIDAD 
ARRIBA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de NECHÍ, quien no va al aplicativo Sistema Maestro, 
por ser una vacante de la Media Técnica, o por ser Plaza Indígena, o Afrodescendiente según trata 
el Parágrafo segundo, Artículo cuarto, de la Resolución Nº 016720 de 2019. 

El Docente que por este Acto administrativo se nombra, reune las calidades establecidas en el 
artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002, y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, y lo establecido 
en los Artículos 5º y 7° del Resolución 06312 del 7 de abril de 2016, para desempeñar la función 
docente. 

De conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los servicios 
efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el descuento de 
todo día no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Nombrar en provisionalidad en vacante definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la 
señora MILDRED YESENIA HERRIQUEZ BANQUET, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
43889439, LICENCIADA EN EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTES, como Docente de Aula, en el nivel 
de Básica primaria, población AFRODESCENDIENTE, cargo 2673, para la l. E. R. TRINIDAD 
ARRIBA, sede I.E.R. TRINIDAD ARRIBA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de NECHÍ; en 
reemplazo del señor PINO VALENZUELA OSCAR IGNACIO, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 15402341, quien fue retirado del servicio, según la parte motiva 

ARTÍCULO 2º: Notificar a la señora MILDRED YESENIA HERRIQUEZ BANQUET, el nombramiento 
por escrito, quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO 3º: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el Certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención 
Al Ciudadano - SAC. 

ARTÍCULO 4º: Enviar copia del presente Decreto a la Subsecretaría Administrativa, áreas de 
Nómina, Planta de Personal y Archivo de Hojas de Vida, para las actuaciones administrativas 
pertinentes. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~ 4/}? 
MAURICIO A:VIA~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario de Des acho 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Le a les 
Maria Alejandra Romero Alvarez 
Profesional Universitario 

FIRMA FECHA 

19/03/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docume o y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes por lo tanto. Ba'o nuestra res onsabilidad lo esentamos ara firmas. !>~ 

2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 

en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 

6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 

y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 

que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 

del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 

para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 

cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 

del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4. 01.1.22. Garantías para educadores con derechos 

de carrera durante un nuevo período de proeba. Los educadores con derechos de carrera de 

conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 

sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 

vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 

educaqores conservarán, . sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

La señora, MEJIA ROMERO KAREN PAOLA identificada con cédula de ciudadanía Nº 55305977, 

Docente de aula, Preescolar vinculada en propiedad, grado de escalafón 2A Regida por el estatuto 

docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula Preescolar en l. E. R. LA 

DANTA, sede l. E. R. LA DANTA - SEDE PRINCIPAL del municipio de Sonsón, plaza Nº 12589, 

participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, para población 

Mayoritaria en zona rural y no rural , de la Comisión Nacional del Servicio Civil para Docentes y 
Directivos Docentes. 
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Mediante radicado Nº ANT2024ER021346, del 13 de marzo de 2024, allegado a través del Sistema 
de Atención al Ciudadano SAC, La señora MEJIA ROMERO KAREN PAOLA identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 55305977 Docente de aula Preescolar vinculada en propiedad grado de escalafón 
2A, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia temporal para 
desempeñar el cargo de Directivo Docente, Coordinador, en período de prueba, en el municipio de La 
jagua de lbirico - Cesar, según consta en la Resolución Nº 002956 de la Secretaria de Educación del 
Departamento del Cesar, desde el 12 de abril de 2024 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo La señora MEJIA ROMERO KAREN 
PAOLA identificada con cédula de ciudadanía Nº 55305977, Docente de aula Preescolar vinculada 
en propiedad grado de escalafón 2A, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene 
laborando como Docente de aula Preescolar en la l. E. R. LA DANTA, sede l. E. R. LA DANTA- SEDE 
PRINCIPAL del municipio de Sonsón, plaza Nº 12589, desde el 12 de abril de 2024 y hasta que la 
Secretaría de Educación del Departamento del Cesar le evalúe el período de prueba como Directivo 
Docente, Coordinador, en I.E LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO, del municipio de La jagua de 
lbirico - Cesar; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora MEJIA ROMERO 
KAREN PAOLA haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

Re 
, 
u 
NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sinchez 
Director Asuntos Legales 

Martha Lucia cañas Jiménez. 
Profesional Universitario 

NOTIFÍQUESE Y CÚ 

... 

MAURICIO ALVI • 
Secretario de ucación 

bia 

2- -'2.0Z.: 
Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabllldad lo pre,,entamos para la firma. S.~ 
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DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre nombramiento 
y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo cumplimiento de los 
requisitos para el desempeño del cargo. 

Que revisada la planta de cargos del Departamento de Antioquia, el empleo que se provee 
a continuación se encuentra en vacancia definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar al señor FRANCISCO FERNANDO CHAVARRÍA CHAVARRÍA, 
identificado con cédula de ciudadanía 71.801.547, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 01 , NUC Planta 7389, ID Planta 6317, asignado al 
Grupo de Trabajo del DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscritos a la Planta Global de 
la Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre 
nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2°: El señor FRANCISCO FERNANDO CHAVARRÍA CHAVARRÍA, 
identificado con cédula de ciudadanía 71.801.547, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta, y diez (1 O) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO 3°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectúe el nombramiento. 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos 
para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales 
de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
de¡ando las constancias respectivas. " 

ARTÍCULO 4º: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los requisitos 
para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e 
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"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se 
procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo 
dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones 
disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 5°: Informar del presente acto administrativo a la Dirección de Compensación 
y Sistema Pensiona/ -Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretaría de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional , para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá 
copia del Decreto. 

ARTÍCULO 6°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Ferney Alberto 
Personal. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

Vergara Garc ía Profesional 

CARDONA 
ANTIOQUIA 

Universitario•Dirección de 

Firma) 

/ 
~~ 

Sandra Patricia Vásquez Arboleda - Directora de Personal. pdCJ_,,:J.l \ 

Fecha 

03/04/2024 

i:'.8--~-'~ .. A--
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo 

0
~ · ntramos ajustados a las normas y disposiciones 

legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamo para la firma . 

, 
ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal y se termina otro encargo" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño de empleos de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental Resolución Departamental S 2024060003669 del 
20/02/2024, se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante 
la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes en 
la Gobernación de Antioquia. 
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"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal y se termina otro encargo" 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2024-01, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante temporal, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, 
NUC Planta 5823, ID Planta 4922, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
GERENTE de la GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental , Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2024-01 y publicado el día 
1 º de abril de 2024, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la Servidora 
VANESSA MEJÍA JARAMILLO, identificada con cédula de ciudadanía 1.037.642.032, 
titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 
4054, ID Planta 5636, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA DE INGRESOS 
de la SECRETARÍA DE HACIENDA, obtuvo un resultado del 71.04% en la Prueba de 
Aptitudes y Habilidades, quedando en primer lugar, para ser encargada en el empleo con 
NUC 5823, en virtud del cumplimiento de la totalidad de los requisitos señalados en la 
normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 02/04/2024 a las 07:45, a través del correo 
electrónico seleccióngobernación@antioguia.gov.co, la servidora VANESSA MEJÍA 
JARAMILLO, manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada 
en el empleo con NUC 5823. 

Actualmente la Servidora se encuentra encargada en vacante temporal, en la plaza de 
empleo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código 219, Grado 01, NUC Planta 4311 , ID 
Planta 4860, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SEGURIDAD CIUDADANA, 
CONVIVENCIA Y ACCESO A LA JUSTICIA de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 
JUSTICIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

En mérito de lo expuesto, I 

DECRETA , 
ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora VANESSA MEJÍA JARAMILLO, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.037.642.032, titular del cargo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 4054, ID Planta 5636, asignado al 
Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA DE INGRESOS de la SECRETARÍA DE 
HACIENDA, en la vacante temporal correspondiente a la plaza de empleo, 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 5823, ID Planta 
4922, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL GERENTE de la GERENCIA DE 
SEGURIDAD VIAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, mientras dure la vacancia temporal de la señora SANDRA PATRICIA VASQUEZ 
ARBOLEDA, identificada con cédula de ciudadanía 43.283.601. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Terminar a la Servidora VANESSA MEJÍA JARAMILLO, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.037.642.032, como consecuencia de lo anterior, el 
encargo en vacante temporal, en la plaza de empleo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Código 219, Grado 01 , NUC Planta 4311 , ID Planta 4860, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN SEGURIDAD CIUDADANA, CONVIVENCIA Y ACCESO A LA JUSTICIA de 
la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO TERCERO: La servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1 .7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 

A 
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DECRETO NÚMERO HOJA N° 3 ----------
"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Admin istrativa 

en vacancia temporal y se termina otro encargo" 

Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO CUARTO: Advertir a la servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incursa en las causales de 
inhabilidades e incompatibilidad del orden constitucional o legal para ejercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011 , para lo cual se 
anexa copia del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEXTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

, 

NACION D 
Nombre 

DONA 
TIOQUIA 

NTIO 
Firma Fecha 

Proyectó Ana Mercedes Villa G. - Profesional Universitario-Dirección de Personal. 02/04/2024 

Revisó Sandra Patricia Vásquez A. -Directora de Personal. 02/04/2024 

Los arriba fi rmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo n ntramos aj ustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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